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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

2096 ASISTENCIA DENTAL EUROPEA, S.A.U.
(SOCIEDAD PARCIALMENTE ESCINDIDA)
DETRIAVALL, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Anuncio de Escisión Parcial

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, se hace
público  que  las  sociedades  Asistencia  Dental  Europea,  Sociedad  Anónima
Unipersonal (ésta sin necesidad de celebración de junta general de accionistas,
por  estar  íntegramente  participada por  la  Sociedad Beneficiaria)  y  Detriavall,
Sociedad Limitada, aprobaron, en fecha 10 de enero de 2011, y por unanimidad, la
escisión parcial  de la  entidad mercantil  Asistencia Dental  Europea,  Sociedad
Anónima Unipersonal (Sociedad Parcialmente Escindida), mediante la segregación
de la parte de su patrimonio social, que se traspasa a Detriavall, Sociedad Limitada
(Sociedad Beneficiaria)  en los  términos y  demás condiciones previstos  en el
Proyecto de Escisión parcial  de fecha 16 de diciembre de 2010, debidamente
depositado en el  Registro Mercantil  de Barcelona.

La escisión parcial proyectada conlleva el traspaso en bloque por sucesión
universal de dos partes del patrimonio de la Sociedad Parcialmente Escindida,
cada una de las cuales forma una unidad económica autónoma, a favor de la
Sociedad Beneficiaria ya existente, quien ha adquirido por sucesión todos los
derechos y obligaciones correspondientes a las unidades económicas traspasadas
titularidad de la Sociedad Parcialmente Escindida.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades participantes en la escisión parcial a obtener el texto íntegro de los
acuerdos, en su caso, adoptados, y de los balances de escisión,  así  como el
derecho  de  dichos  acreedores  a  oponerse  a  la  escisión  en  los  términos
establecidos en el artículo 44 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones
estructurales de las sociedades mercantiles.

Barcelona, 10 de enero de 2011.- Don Manuel Martínez Álvarez, Administrador
Único de Asistencia Dental Europea, S.A.U. y Presidente y Consejero Delegado de
Detriavall, S.L.
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